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Indicaciones:  

 

Este apartado debe eliminarse. Sólo es informativo para la persona o personas que elaborarán 

el acuerdo, tomando en cuenta las consideraciones que se listan: 

 

 El texto en color negro se encuentra predeterminado, por lo cual se sugiere no modificar.  

 El texto en azul y cursiva es utilizado para explicar y/o ejemplificar, por lo que debe ser 

eliminado o modificado, según corresponda. 

 En caso de utilizar Firma autógrafa: 

 

o Rubricar la primera página y firmar en la segunda, en el recuadro asignado.  

o Firmar dos copias. 

 

 En caso de utilizar la Firma electrónica: 

 

o Asentar al final del documento.  
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Acuerdo de Confidencialidad 

 

El/La que suscribe nombre completo, en mi calidad de puesto que desempeña de la Secretaria 

de Partido Revolucionario Institucional, identificándome con el número señalar número de 

empleado, como empleado/empleada del Partido Revolucionario Institucional, en relación con 

señalar el proceso de tratamiento de los datos personales, donde desempeño la función de indicar 

la función que desempeñará. 

 

Atendiendo a mis obligaciones y responsabilidades reconozco que tendré acceso a información 

<señalar a que información que contiene datos personales accederá durante el desempeño de 

sus funciones> 

 

Además, entiendo que el acceso a tal información, sin importar su fuente, sea verbal, escrita, 

impresa, virtual o cualquier otra, tendrá el único propósito de cumplir con actividades requeridas 

para cumplir con mis obligaciones laborales, por lo que me comprometo a: 

1. Desempeñar las actividades que me correspondan, bajo los principios de legalidad, 

profesionalismo, honradez, lealtad, integridad y eficiencia.  

2. Facilitar las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de 

las leyes que correspondan.  

3. Guardar cabal y absoluta secrecía y discreción durante y aún concluida mi relación laboral 

con el Partido Revolucionario Institucional. 

Por lo anterior, no podré utilizarla, difundirla, divulgarla, reproducirla, publicarla, cederla, 

transferirla, alterarla, falsificarla, destruirla, enajenarla de manera personal o por conducto de 

terceros, por cualquier medio a persona alguna y/o usarla con fines personales, lucrativos, 

comerciales u otro, en beneficio propio o de terceros y, en general, realizar cualquier acción no 

autorizada por escrito o contraria a los intereses del Partido Revolucionario Institucional, que 

pueda poner en riesgo la ejecución de las funciones y atribuciones del Instituto. 

 

En el marco de todo lo observado acepto: 

a) La posibilidad de ser sujeto de responsabilidades administrativas, civiles y penales en 

caso de incurrir en alguna de las acciones, omisiones o violaciones estipuladas en el 

presente acuerdo,  

b) Abstenerme de participar en cualquier acto u omisión en el que exista la posibilidad de 

tener un conflicto de interés,  
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c) Estar obligado a notificar de forma inmediata a mi superior jerárquico y al área 

administrativa pertinente, en caso de tener conocimiento de algún hecho hipotético similar 

a los señalados en los incisos anteriores. 

Lo anterior con base en los siguientes preceptos normativos: 

 

<Señalar la normativa aplicable> 

 Artículos 3, 113, 174 y 186, fracción IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

 Artículos 4, 116, 201 y 206 fracción IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

 Artículos 6, 7, 153, 163 y 165 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados. 

 Artículo 75 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

 Artículo 480 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Para la intervención y solución de controversias derivadas de algún incumplimiento al presente 

acuerdo, se someterá a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la 

Ciudad de México, renunciando cualquier otro fuero que pudiera corresponder por razón de su 

domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa. 

Leído el presente acuerdo de confidencialidad y con conocimiento de los derechos y obligaciones 

que de ella emanan, manifiesto mi conformidad con sus términos y asumo sin restricción alguna, 

las condiciones y responsabilidades que me correspondan, así como las consecuencias que 

deriven del incumplimiento de los compromisos establecidos por el Partido Revolucionario 

Institucional, en las leyes mexicanas y en las normas institucionales. 

 

Ciudad de México o entidad federativa a la que pertenezca a día de mes de año. 

 

 


